
MINISTERIO DE TRABAJO

25476 ORDEN de 24 de septiembre de 1979 por la que 
se prorroga la vigencia del plan de estudios de las 
Escuelas Sociales, aprobado por Orden de 7 de 
abril de 1967, durante el curso académico 1979-80.

Ilmo. Sr.: Pendiente de remisión al Consejo de Estado, para 
dictamen, el proyecto de Real Decreto de ordenación de las 
Enseñanzas de Graduado Social y de los Centros que las im
parten, ante la necesidad de mantener la continuidad de dichas 
enseñanzas, habida cuenta de los intereses del alumnado de 
las Escuelas Sociales y de los posibles perjuicios que de otra 
forma pudieran derivarse,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—Se prorroga la vigencia del plan de estudios 
de las Escuelas Sociales, aprobado por Orden ministerial dé 
7 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 13) , durante 
el curso académico 1979-80.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Director general de Empleo y Promoción Social.

25477 ORDEN de 26 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Agrupación de 
Cultivadores de Tomate de la Unión de Empresarios 
de la Cámara Oficial Sindical Agraria de Santa 
Cruz de Tenerife».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sección Cuarta 
de la Audiencia Nacional, con fecha 31 de mayo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este Mi
nisterio por «Agrupación de Cultivadores de Tomate de la Unión 
de Empresarios de la Cámara Oficial Sindical Agraria de Santa 
Cruz de Tenerife»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad, deses- - 
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Manuel González Torres, don Isidoro Gonzá'ez Espinosa 
y don Cecilio García Dorta, en la representación que dicen os
tentar, además, de la "Agrupación de' Cultivadores de Tomates 
de la Unión de Empresarios de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Santa Cruz de Tenerife”, contra la Orden del Minis
terio de Trabajo de veinte de abril de mil novecientos setenta 
y seis, por la que se aprobó las normas de trabajo referentes 
al cultivo del plátano y del tomate y las explotaciones hidráuli
cas agrícolas en las islas Canarias; sin una condena en cos
tas.»

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, en 
única instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Gerardo. Harguindey Banet.'

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

25478 ORDEN de 18 de octubre de 1979 por la que se 
concede subvención para mitigar el paro obrero.

Ilmos. Sres,: De acuerdo con las facultades que le están atri
buidas en el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día 11 de octu
bre del actual.

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica ig.05.431, 
que corresponde al Presupuesto de 1979, ha tenido a bien con
ceder subvención para obras encaminadas a mitigar el paro 
obrero en la provincia que se cita a continuación, y que será 
librada al Gobernador civil:

San Vicente de Castellot (Barcelona), 15.000.000 de pesetas.

Esta cantidad deberá ser destinada a obras de interés so
cial, ofreciendo trabajo temporal a los trabajadores desocupa
dos y de acuerdo con las instrucciones que determina la Di
rección General de Empleo y Promoción Social, en base a la

situación económica y social, dentro de una política dé empleo 
coherente.

Lo que digo a VV. II, para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Madrid, 18 de octubre de 1979. .
CALVO ORTEGA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Empleo y Promoción Social.

25479 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 413, el fil
tro mecánico, modelo Minhor de clase C, impor- 
tado de Francia y presentado por la «Empresa Tec- 
nix, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta 
de homologación del filtro mecánico modelo Minhor de clase C, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro mecánico modelo Minhor, pre
sentado por la Empresa «Tecnix, S. A.», con domicilio en Ma- 
drid3, calle General Rodrigo, 6, que lo importa de Francia, 
donde es fabricado por su representada la Casa Fernez, como 
filtro mecánico de clase C.

Segundo.—Cada filmo mecánico de dichos modelo y clase lle
vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las 
condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo.- 
Homologación 413 de 6 de septiembre de 1979. Filtro mecánico de 
clase C.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Fteglamentaria MT-8, de filtros 
mecánicos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

25480 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa con el número 414, los 
oculares de protección contra impactos marca 
«Glensite», modelo 159-1.861, de clase C, importados 
de Estados Unidos de América y presentados por 
la Empresa «Pertynsa, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de los oculares de protección contra impactos, 
marca «Glensite», modelo 159-1.861, de clase C, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva, se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar los oculares de protección contra im
pactos, marca «Glensite», modelo 159-1.861, presentados por la 
Empresa «Pertynsa, S. A.», con domicilio en Madrid-5, calle 
Marqués de Valdavia. número 5, que los importa de Estados 
Unidos de América, donde son fabricados por su representada 
la Casa «Glendale Optical Company», como oculares de protec
ción contra impacto de clase C.

Segundo.—Cada ocular de dichos marca, modelo y clase, 
llevará marcada de forma permanente, y en sitio que no inter
fiera la visión la letra C y la caja o bolsa en que irá intro
ducido para su comercialización, estará cerrada por un sello 
precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 414 de 6 de septiembre de 1979. Oculares de 
protección contra impactos de clase C.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-17, de oculares 
de protección contra impactos, aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 1978.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

25481 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa con el número 411, 
el protector auditivo, marca «Climax», modelo 13, 
tipo tapón, fabricado y presentado por la Empresa 
«Miguel Llebot, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente da 
homologación del protector auditivo, marca «Climax», modelo
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13, tipo tapón, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero,—Homologar el protector auditivo, marca «Climax», 
modelo 13, tipo tapón, fabricado y presentado por la Empresa 
«Miguel Llebot, S A.», con domicilio en Barcelona-24, calle 
Torrente de las Flores, 132, como elemento de protección perso
nal de los oídos, de clase C.

Segundo.—Cada protector auditivo de dichos marca, modelo 
y tipo, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 411 de 6 de septiembre de 1979. Protector 
auditivo, tipo tapón, de clase C ».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2, de protecto
res auditivos, aprobada por resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

25482 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 412, el 
protector auditivo tipo orejera, marca «Bilsom», 
modelo UL, procedente de importación de Suecia, 
presentado por el Instituto Auditivo Español de 
Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del protector auditivo tipo orejera, marca «Bil- 
som», modelo UL, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el protector auditivo tipo orejera, mar
ca «Bilsom», modelo UL, para sus dos posiciones en cabeza y 
nuca, procedente de importación de Suecia, donde es fabricado 
por la Empresa «Bilsom Internacional», AB, y presentado por 
e. Instituto Auditivo Español AB, con domicilio en Madrid, calle 
Zorrilla, 19, como elemento de protección personal de los oídos, 
de clase B.

Segundo.—Cada protector auditivo de dichos marca, modelo y 
clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente'inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 412 de 6 de septiembre de 1979. Protector 
auditivo tipo oreja —dos posiciones—, clase B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de ios 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2, de protecto
res auditivos, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

25483 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el acuerdo pactado entre 
los representantes de la Empresa «Sociedad Comer
cial del Vidrio, S. A.» (SOCOVI), y de sus traba
jadores, en relación con el Convenio Colectivo de 
«V. E. VICASA, S. A.».

Visto el expediente relativo al acuerdo de la Empresa «So
ciedad Comercial del Vidrio, S. A.» (SOCOVI), en relación con 
©1 Convenio Colectivo de «V. E. VICASA, S. A.», para Madrid 
y Delegaciones, homologado por esta Dirección General por Re
solución de 18 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de julio de 1979, y

Resultando que con fecha 29 de septiembre de 1979 la Em
presa «Sociedad Comercial del Vidrio, S. A.» (SOCOVI), envió 
acta de la reunión efectuada entre dicha Empresa y los repre
sentantes de los trabajadores, cuyas partes se reconocían re
cíprocamente el derecho con que actuaban, solicitando la ho
mologación del acuerdo a que hablan llegado, que debidamen
te estudiado por el Gabinete de Asesoramiento Económico de 
este Centro Directivo, y dado que en cuanto a los salarios de 
referencia y su incremento se ajustan al Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 20 de diciembre, y en cuanto a la masa salarial bruta 
de 1978, en condiciones de homogeneidad respecto a la de 1979, 
se hallan dentro del incremento autorizado para 1979 por el re
ferido Real Decreto-ley;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las formalidades legales y reglamentarias;

Resultando que la competencia de esta Dirección General pa
ra homologar el acuerdo pactado por las representaciones de

la Empresa y de los trabajadores, así como para disponer la 
inscripción en el Registro correspondiente y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», viene determinada por lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y articulo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, que la desarro
lla, y demás disposiciones concordantes;

Considerando que ajustándose el acuerdo a los preceptos 
contenidos en la Ley y la Orden citada y de manera especial al 
Real Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre, sobre política sa
larial y empleo, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación,

Esta Direción General ha dispuesto:

1. ° Homologar el acuerdo pactado entre los representantes 
de la Empresa «Sociedad Comercial del Vidrio, S. A.» (SOCOVI), 
y de sus trabajadores.

2. ° Notificar esta Resolución a los representantes sociales 
y económicos de la citada Empresa, haciéndoles saber que, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de. Resolución homolo- 
gatoria, no cabe recurso alguno en la vía administrativa.

3. ° Disponer su publicacinó en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Representantes sociales y económicos de la Empresa «Sociedad
Comercial del Vidrio, S. A.» (SOCOVI).

ACUERDO:

Ambas partes pactan la adhesión al Convenio Colectivo de 
«V. E. VICASA, S. A.» (Servicios Centrales de Madrid y De
legaciones Comerciales), firmado con fecha 30 de marzo de 
1979, en todos sus .términos, a excepción de lo expresado en el 
artículo 43 del mismo referente a Prima Global por Objetivos 
(PGO), que queda redactada como sigue:

Artículo 43. Prima Global por Objetivo.—Se establece la Pri
ma Global de producción que no tiene carácter de incentivo in
dividual, ni está en relación con el esfuerzo de cada uno de 
los perceptores, por lo que no le son de aplicación las condicio
nes específicas de esta clase de percepciones o primas de incen
tivo, tareas o destajos.

La Prima Global por Objetivos se calcula en función de los 
resultados de las ventas de vidrio en Tm„ de cada mes, com
parada con las ventas del mismo período del año anterior, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Vp. mes = (700 + 700 y)

Ventas reales mes 1979

Plantilla 1979
Siendo y =----------------------------------------

Ventas reales mes 1978

Plantilla 1978

Se garantiza al personal un valor mínimo a percibir de 1.325 
pesetas. VP de PGO.

A los valores resultantes en cada mes del punto PGP se les 
incrementará las cantidades siguientes para los resultados de 
incremento de «y».

Incremento de valores de y Pesetas. Complemento

2 % ......................................................... 120
3 % ......................................................... 180
4 % ......................................................... 240
5 % .......................................................... 280
6 % ......................................................... 320
7 % ......................................................... 300
8 % .......................................................... 400
9 % ................................. ....................... 440

10 % ...................................................... 480
11 % ........................................................ 480
12 % .......................................................... 480
13 % ......................................................... 480
14 % ......................................................... 480
15 % ......................................................... 480
18 % .......................................................... 480
17 % ......................................................... 480
18 % ...................................................... . 480
19 % .......................................................... 480
20 % .......................................................... 820
21 % ......................................................... e- o
22 % .......................................................... 820
23 %-.......................................................... 020
24 % ......................................................... e;'
25 % .......................................................... 974


